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FINANCIAMIENTO
POLÍTICO

PARA UNA
DEMOCRACIA

TRANSPARENTE

REGLAS
CLARAS

Modalidades para realizar aportes

Registrar internamente  la autorización, 
sustento de valorización, constancia de 
entrega y copia del recibo emitido por

 la organización política

PASO 4
Entrega y constancias: 

entregar el bien/ejecutar el 
servicio/transferir el derecho

y conservar evidencia

PASO 3

Entregar a la organización 
política la valorización en soles

y firmar DDJJ

PASO 2
Determinar el precio de 

mercado al momento 
de la entrega/transferencia/ 

prestación

PASO 1

Registro interno con autorización, 
poderes, contrato, sustento de 

valorización/tasación y actas/evidencia 
de entrega y devolución

PASO 4

Entrega del uso: 
documentar la 

entrega/posesión

PASO 3

Fijar valor de mercado
y sustento

PASO 2

Definir si será comodato 
o usufructo

PASO 1

Banco emite constancia 
electrónica

PASO 4

Transferir el monto 
respectivo

PASO 3

Verificar topes diarios 
para empresas

PASO 2

Solicitar a la 
organización política su 

cuenta bancaria

PASO 1

El banco emite 
constancia de aporte

PASO 3

Ir a la ventanilla del banco 
y realizar el depósito.

PASO 2

Solicitar a la 
organización política su 

cuenta bancaria

PASO 1

Empresa registra 
internamente el aporte

PASO 4
La organización política emite

el recibo de aportación con
numeración correlativa y

 fecha cierta

PASO 3

Entregar el monto
del aporte

PASO 2

Ir a los locales de 
la organización política 

a realizar el aporte.

PASO 1

Representante legal debe 
tener  vigencia de poder 

y DDJJ firmada

PASO 1

Antes de aceptar el aporte, el Banco de la Nación realiza dos verificaciones:
1. Consulta el modulo del Poder Judicial 
“Fuentes de Financiamiento Prohibidas”

2. Se verifica que el monto señalado en la DDJJ 
y el cheque sean idénticos y no excedan las 80 UIT

PASO 3

Recibir la constancia de aporte (voucher)

IMPORTANTE: 
El voucher NO contiene el nombre del 

partido ni el número de su cuenta

PASO 4

Transferencia

Aportes 
en especie 
(general)

Caso especial: 
Cesión de uso 
de inmuebles

Vía electrónica
(Banco de la Nación)

Vía presencial
(Banco de la Nación)

APORTE NO 
CONFIDENCIAL

(SISTEMA 
FINANCIERO)

APORTE 
CONFIDENCIAL 
(BANCO DE LA 

NACIÓN)

APORTES 
EN ESPECIE

APORTES 
INFERIORES O 
IGUALES A 25% 

DE 1 UIT.

Límite: 
40% de lo establecido. 
Equivale a 80 UIT (S/ 440,00) por 
cada organización política, y 200 UIT 
(S/ 1,100,00) en total por año.

Monto máximo: 
200 UIT (S/ 1,100,00) por 
organización política de un total de 
500 UIT (S/2,750,000) en un año.

Identificar qué se 
aporta: bien, derecho 

o servicio

Paso preliminar

Si el inmueble cedido en uso tiene un valor de mercado 
superior a 200 UIT, el contrato debe establecer una cesión 
progresiva por años para no superar el tope anual aplicable y, 
mientras dicho contrato esté vigente, la empresa no puede 
realizar otros aportes a la misma organización política.

IMPORTANTE: Se pueden realizar vía transferencia 
bancaria, pero no es obligatorio debido al monto.

Valorización del bien cedido 
en uso no debe superar las 
doscientas (200) UIT.

Ir a una agencia: 
(i) Debe ser presencial y

(ii) el aporte para empresas 
solo se acepta  por cheque

PASO 2

Cheque debe contener cláusula 
“intransferible” o equivalente.

Aplica teniendo cuenta 
en el banco o no.
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NOTA: Antes de realizar la transferencia, el Banco de la 
Nación cobra comisión del 1%  sobre el valor del aporte.



  REGLAS BÁSICAS PARA APORTAR4

JUAN PÉREZ Y HERMANOS S.A.C. (JPH S.A.C.) es una empresa peruana con fines 
de lucro, dedicada a la compra y venta de camionetas a nivel nacional. La empresa tiene su 
sede en Lima, y cuenta con oficinas en la mayoría de departamentos y provincias del Perú.
Juan Pérez, ciudadano peruano, es el gerente general de JPH S.A.C., y viene ejerciendo 
esta función por más de 10 años. Tiene poderes inscritos en registros públicos. No cuen-
ta con antecedentes penales.
Como persona natural, Juan Pérez puede aportar de su patrimonio personal un máxi-
mo de 500 UIT en el 2026 (S/ 2,750,000) a distintos partidos políticos y candidatos 
al Congreso (senadores y diputados): (i) sin superar el máximo de 200 UIT 
(S/ 1,100,000) por partido político (hasta 80 UIT de forma confidencial S/ 440,000),  
(ii) ni superar el máximo de 50 UIT (S/ 275,000) para candidatos al Congreso y Par-
lamento Andino. 
Adicionalmente, JPH S.A.C., como persona jurídica, puede aportar de su patrimonio 
un máximo de 500 UIT(S/ 2,750,000) en el 2026 a partidos políticos y candidatos al 
Congreso (senadores y diputados): (i) sin superar el máximo de 200 UIT (S/ 1,100,000) 
por partido político (hasta 80 UIT de forma confidencial S/ 440,000),  (ii) ni superar 
el máximo de 50 UIT (S/ 275,000) para candidatos al Congreso y Parlamento Andino. 

LÍMITES DE APORTES. Existen cuatro (4) tipos de límites:

(i) Por organización política: 
Cada persona natural o jurídica puede aportar 
máximo 200 UIT por cada organización 
política (S/ 1,100,000 en 2026).

(ii) Límite anual total: 
El límite total anual por aportante es de 
500 UIT (S/ 2,750,000 en 2026), 
sin importar a cuántos partidos aporte.

(iii) Candidatura individual: 
Solo para candidatos en elecciones congresales, regionales, municipales y Parlamento 
Andino; y no debe exceder de las 50 UIT por aportante (S/ 275,000 en 2026).

(iv) Aporte confidencial vía Banco de la Nación: 
Solo se puede aportar hasta el 40% del límite establecido, equivalente a un máximo de 
80 UIT (S/ 440,000 en 2026) por cada organización política. Este mecanismo garantiza 
la confidencialidad del aportante: no se genera vinculación entre quien aporta y el partido 
beneficiario, y la identidad del aportante no es comunicada al partido.

¿QUIÉNES PUEDEN APORTAR A LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS?

• Personas naturales (ciudadanos peruanos).
• Personas jurídicas nacionales CON FINES DE LUCRO (empresas privadas peruanas).
• Personas jurídicas extranjeras SIN FINES DE LUCRO, exclusivamente para la 
   formación, capacitación e investigación.

¿QUIÉNES NO PUEDEN APORTAR?

La ley establece las fuentes de financiamiento ilegal:

a)  Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación de este 
(Ejemplo: PETROPERÚ).

b) Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro (Ejemplo: Gremios Empresariales).
c) Confesiones religiosas de cualquier denominación (Ejemplo: Jesuitas).
d) Personas naturales o jurídicas extranjeras con fines de lucro (Ejemplo: Tesla Inc, Apple Inc, Off Shores).
e) Personas jurídicas extranjeras sin fines de lucro, excepto cuando los aportes estén exclusivamente 

destinados a la formación, capacitación e investigación (Ejemplo: Ford Foundation, Thomson Reu-
ters Foundation).

f) Personas naturales condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, o con mandato de prisión 
preventiva vigente por delitos contra la administración pública, tráfico ilícito de drogas, minería ile-
gal, tala ilegal, trata de personas, lavado de activos, terrorismo o crimen organizado. La prohibición 
se extiende hasta diez (10) años después de cumplida la condena (Ejemplo: Martín Vizcarra, Pedro 
Castillo, Vladimir Cerrón y Elena Yparraguirre).

g) Fuentes anónimas o cuyo origen se desconozca (los aportes realizados a través de depósitos  banca-
rios no se consideran fuente anónima) (Ejemplo: Personas no identificadas o sin DNI).
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Solo el 40% 

del total puede 
realizarse de forma 

confidencial por medio 
del Banco de la 

Nación.

50 UIT

50 UIT

200 UIT

100 UIT

100 UIT

     JUAN PÉREZ

Monto máximo: 
500 UIT
(S/ 2,750,000)

Diferentes candidatos al Congreso y Parlamento Andino

Organización política 4

Organización política 5

Organización política 1

Organización política 2

100 UIT

100 UIT
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50 UIT

200 UIT

      JPH S.A.C.

Solo el 40% 
del total puede 

realizarse de forma 
confidencial por medio 

del Banco de la 
Nación.Monto máximo: 

500 UIT
(S/ 2,750,000)

Organización política 1

Organización política 2

Diferentes candidatos al Congreso y Parlamento Andino

Organización política 4

Organización política 5

EJEMPLO

FINANCIAMIENTO POLÍTICO: REGLAS CLARAS PARA UNA DEMOCRACIA TRANSPARENTE

¿ES LEGAL QUE PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES 
FINANCIEN A LAS ORGANIZACIONES  POLÍTICAS?

Es totalmente legal que las personas naturales y las personas jurídicas nacionales 
aporten a las organizaciones políticas. El año pasado, el Congreso de la Repú-
blica, aprobó la Ley Nº 32254, que restablece el financiamiento de empresas 
privadas nacionales. 

Todas aquellas personas naturales y/o jurídicas que no se encuentren listadas como una fuente 
ilegal, se encuentran plenamente facultadas para realizar aportes a organizaciones políticas.

1

Sí.

1. DINERO

LOS APORTES PUEDEN SER EN:

2. ESPECIE 
(Ejemplo: uso de bienes 
muebles e inmuebles)
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FINANCIAMIENTO POLÍTICO: REGLAS CLARAS PARA UNA DEMOCRACIA TRANSPARENTE

FINANCIAMIENTO
POLÍTICO

PARA UNA
DEMOCRACIA

TRANSPARENTE

REGLAS
CLARAS

Modalidades para realizar aportes

Registrar internamente  la autorización, 
sustento de valorización, constancia de 
entrega y copia del recibo emitido por

 la organización política

PASO 4
Entrega y constancias: 

entregar el bien/ejecutar el 
servicio/transferir el derecho

y conservar evidencia

PASO 3

Entregar a la organización 
política la valorización en soles

y firmar DDJJ

PASO 2
Determinar el precio de 

mercado al momento 
de la entrega/transferencia/ 

prestación

PASO 1

Registro interno con autorización, 
poderes, contrato, sustento de 

valorización/tasación y actas/evidencia 
de entrega y devolución

PASO 4

Entrega del uso: 
documentar la 

entrega/posesión

PASO 3

Fijar valor de mercado
y sustento

PASO 2

Definir si será comodato 
o usufructo

PASO 1

Banco emite constancia 
electrónica

PASO 4

Transferir el monto 
respectivo

PASO 3

Verificar topes diarios 
para empresas

PASO 2

Solicitar a la 
organización política su 

cuenta bancaria

PASO 1

El banco emite 
constancia de aporte

PASO 3

Ir a la ventanilla del banco 
y realizar el depósito.

PASO 2

Solicitar a la 
organización política su 

cuenta bancaria

PASO 1

Empresa registra 
internamente el aporte

PASO 4
La organización política emite

el recibo de aportación con
numeración correlativa y

 fecha cierta

PASO 3

Entregar el monto
del aporte

PASO 2

Ir a los locales de 
la organización política 

a realizar el aporte.

PASO 1

Representante legal debe 
tener  vigencia de poder 

y DDJJ firmada

PASO 1

Antes de aceptar el aporte, el Banco de la Nación realiza dos verificaciones:
1. Consulta el modulo del Poder Judicial 
“Fuentes de Financiamiento Prohibidas”

2. Se verifica que el monto señalado en la DDJJ 
y el cheque sean idénticos y no excedan las 80 UIT

PASO 3

Recibir la constancia de aporte (voucher)

IMPORTANTE: 
El voucher NO contiene el nombre del 

partido ni el número de su cuenta

PASO 4

Transferencia

Aportes 
en especie 
(general)

Caso especial: 
Cesión de uso 
de inmuebles

Vía electrónica
(Banco de la Nación)

Vía presencial
(Banco de la Nación)

APORTE NO 
CONFIDENCIAL

(SISTEMA 
FINANCIERO)

APORTE 
CONFIDENCIAL 
(BANCO DE LA 

NACIÓN)

APORTES 
EN ESPECIE

APORTES 
INFERIORES O 
IGUALES A 25% 

DE 1 UIT.

Límite: 
40% de lo establecido. 
Equivale a 80 UIT (S/ 440,00) por 
cada organización política, y 200 UIT 
(S/ 1,100,00) en total por año.

Monto máximo: 
200 UIT (S/ 1,100,00) por 
organización política de un total de 
500 UIT (S/2,750,000) en un año.

Identificar qué se 
aporta: bien, derecho 

o servicio

Paso preliminar

Si el inmueble cedido en uso tiene un valor de mercado 
superior a 200 UIT, el contrato debe establecer una cesión 
progresiva por años para no superar el tope anual aplicable y, 
mientras dicho contrato esté vigente, la empresa no puede 
realizar otros aportes a la misma organización política.

IMPORTANTE: Se pueden realizar vía transferencia 
bancaria, pero no es obligatorio debido al monto.

Valorización del bien cedido 
en uso no debe superar las 
doscientas (200) UIT.

Ir a una agencia: 
(i) Debe ser presencial y

(ii) el aporte para empresas 
solo se acepta  por cheque

PASO 2

Cheque debe contener cláusula 
“intransferible” o equivalente.

Aplica teniendo cuenta 
en el banco o no.

1

2

3

4

NOTA: Antes de realizar la transferencia, el Banco de la 
Nación cobra comisión del 1%  sobre el valor del aporte.


